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I. Antecedentes. Del escrito de demanda y demás constancias que 

integran el expediente, se desprende lo siguiente: 

 

1. Inicio del proceso electoral. El quince de diciembre de dos mil 

diecinueve, el Consejero Presidente del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo declaró el inicio formal al 

proceso electoral local ordinario 2019-2020, en el cual habrán de 

elegirse los Ayuntamientos en el Estado de Hidalgo. 

 

2. Suspensión del proceso electoral. El primero de abril de dos 

mil veinte el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 

el Acuerdo INE/CG83/2020 por el cual se ejerció la facultad de 

atracción, para efecto de suspender temporalmente el desarrollo de 

los procesos electorales locales en Coahuila e Hidalgo, con motivo 

de la pandemia COVID-19, generada por el virus Sars-CoV2. 

 

El inmediato cuatro, en sesión extraordinaria el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo aprobó el Acuerdo 

IEEH/CG/026/2020, mediante el cual se declaran suspendidas las 

acciones, actividades y etapas competencia del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo, derivado de la resolución del Consejo General.  

 

3. Reanudación del proceso electoral. El treinta de julio de dos mil 

veinte1, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral aprobó los Acuerdos INE/CG170/2020 e 

INE/CG184/2020, por los que se establecen las fechas de la 

Jornada electoral de los procesos electorales locales en Coahuila e 

Hidalgo y aprueba reanudar las actividades inherentes a su 

desarrollo, así como ajustes al plan integral y calendarios de 

coordinación. 

                                                            
1 En adelante el año corresponderá a 2020.  



 

El uno

de Hid

Presid

las ac

Electo

sanita

modifi

Local 

 

4. Per

ocho 

registr

los dif

realiza

127 d

catorc

 

5. Jor

jornad

los m

Ayunt

 

6. Có

conclu

cómpu

siguie

 

o de ag

dalgo, a

dencia a

cciones,

oral de 

aria oca

icación 

2019-2

riodo d

de sept

ro de la

ferentes

ación d

del Cód

ce de oc

rnada E

da elect

municip

tamiento

ómputo

uida el 

uto de 

entes res

 

gosto, e

aprobó 

al Pleno

, activid

Hidalg

asionada

del ca

2020. 

de cam

tiembre 

as planil

s partid

de camp

digo Ele

ctubre s

Elector

toral co

ios de

o de Juá

o munic

mismo 

la elecc

sultados

Part

Partid

el Conse

el Acue

o del C

dades y

go susp

a por la

alendario

pañas.

del pre

llas de 

os polít

pañas e

ectoral 

siguiente

ral. El d

on la fin

el Esta

árez, Hi

cipal. E

día, el

ción ord

s. 

tido o 

do Revolu

3

ejo Gen

erdo IE

Consejo

etapas

pendida

a covid-

o electo

En ses

esente a

candida

ticos; lo

electora

del Es

e. 

diecioch

nalidad 

ado de

idalgo.

En ses

 Conse

dinaria 

coalic

ucionario

3 

neral de

EH/CG/

Genera

s compe

s con

-19, así

oral rel

sión inic

año, el C

atos y c

o que d

ales pre

stado d

ho de o

de reno

 Hidal

ión inic

ejo Mun

local, d

ción 

o Instituci

el Institu

/030/20

al por e

etencia

motivo

como 

ativo a

ciada el

Consejo

candidat

io inicio

evisto e

de Hida

octubre, 

ovar los

go, en

ciada e

nicipal d

de la cu

V

ional 

ST-J

uto Esta

020, que

el que s

del Ins

de la 

la apro

l Proce

l cuatro

o Gener

tas pres

o al per

en el ar

algo; cu

se llev

s ayunt

ntre el

el 21 d

de Juáre

ual se a

Votaci

783

JRC-55/

atal Elec

e propo

se rean

tituto E

emerg

bación 

eso Elec

o y conc

ral apro

sentada

riodo pa

rtículo 1

ulminand

vó a ca

amiento

los, el

e octub

ez reali

advierte

ón  

3 

/2020 

ctoral 

one la 

nudan 

statal 

encia 

de la 

ctoral 

cluida 

obó el 

as por 

ara la 

126 y 

do el 

abo la 

os de 

l del 

bre y 

izó el 

en los 



S

 

7

c

m

d

v

R

 

8

v

p

r

 

9

n

e

d

c

d

ST-JRC

7. Decla

candida

municipa

del ayun

validez 

Revoluc

8. Juicio

veinticin

presentó

radicado

9. Reso

noviemb

el acta 

declarac

constan

de la Re

C-55/202

 
P

 

 

 

 

 

 

aración

atos qu

al, el co

ntamien

a favo

ción Dem

o de inc

nco de 

ó juicio 

o con el

olución 

bre, el T

de có

ción de

cia de m

evolució

20 

Partid

Partido de

Partid

n de Va

ue obt

onsejo 

nto de J

or de l

mocrátic

conform

octub

de inc

 número

juicio l

Tribunal 

ómputo

e valide

mayoría

ón Demo

do o co

e la Revo

Pod

Más po

do Nueva

No reg

Votos

alidez d

tuvieron

respons

Juárez

la fórm

ca. 

midad l

bre el 

conform

o de ex

local —

 local, c

o munic

ez de 

a a favo

ocrática

4 

oalició

olución D

demos 

or Hidalgo

a Alianza 

gistrados

s Nulos

de la e

n el tr

sable d

y expid

mula po

local. In

Partido

midad an

xpedient

—JIN-33

confirmó

cipal d

la ele

or de la 

a. 

ón 

Democrát

o 

Hidalgo

s 

To

elección

riunfo. 

eclaró l

dió la c

ostulada

nconform

o Revo

nte dich

te JIN-3

3-PRI-06

ó los res

e la e

ección y

planilla 

Vo

tica

otal

n y ele

Conclu

la valide

constanc

a por e

me con 

oluciona

ho Con

33-PRI-0

62/2020

sultados

elección

y la e

postula

otación

818 

133 

204 

29 

0 

26 

1993 

egibilida

uido el

ez de la

cia de 

el Parti

los res

ario Ins

nsejo, e

062/202

0—. El c

s consig

n, así 

expedici

ada por 

n  

ad de l

 cómp

a elecc

mayoría

ido de 

ultados

stitucion

el cual f

20. 

catorce

gnados 

como, 

ón de 

r el Part

los 

uto 

ción 

a y 

la 

, el 

nal, 

fue 

de 

en 

la 

la 

tido 



 

II. Ju

senten

Ferna

Revol

del In

revisió

 

III. Re

siguie

atinen

 

En su

exped

Alejan

Ley G

Electo

 

El ac

Gener

 

IV. Ra

acord

 

V. Ad

admiti

 

VI Vis

vista 

ganad

convin

icio de

ncia an

ando Pé

ucionar

nstituto 

ón cons

ecepció

ente, se 

ntes al ju

u oport

diente S

ndro Da

General 

oral. 

cuerdo 

ral de A

adicaci

ó la rad

dmisión

ió a trám

sta. El tr

con el 

dora, a 

niera. 

e revisi

ntes se

érez Pe

rio Insti

Estata

stitucion

ón de c

recibie

uicio pro

tunidad,

ST-JRC-

avid Ava

del Si

dictado

Acuerdo

ón. El v

dicación

n. El vei

mite la d

reinta d

escrito

efecto

ión con

ñalada,

erusquía

tuciona

l Electo

al ante

constan

eron en

omovido

, la Ma

-55/202

ante Juá

stema

o se cu

s de es

veintidó

 del exp

inticuatr

demand

e novie

o de de

o de qu

5

nstituc

 el die

a, repre

al, acred

oral de

el Tribu

ncias y

la Sala

o.  

agistrad

20 y turn

árez pa

de Med

umplió

te órga

ós de no

pediente

ro de no

da. 

embre, e

emanda

ue man

5 

ional e

ecinueve

esentan

ditado a

e Hidalg

unal loca

turno.

a Regio

da Pres

narlo a l

ra los e

dios de

el mism

no jurisd

oviembr

e en la P

oviembr

el magis

a a los 

nifestara

electora

e de no

nte prop

ante el

go, pro

al. 

El vein

nal Tolu

sidenta

la pone

efectos d

e Impug

mo día

dicciona

re, el M

Ponenc

re, el m

strado in

integra

an lo q

ST-J

al. En c

oviembr

pietario 

Conse

omovió 

ntiuno d

uca las 

ordenó

encia de

del artíc

gnación

a por e

al feder

Magistrad

cia a su 

magistra

nstructo

antes d

que a 

JRC-55/

contra d

re sigu

del Pa

ejo Mun

el juici

e novie

consta

ó integr

el Magis

culo 19

n en Ma

el Secre

ral. 

do Instr

cargo. 

do instr

or acord

e la pl

su der

/2020 

de la 

iente, 

artido 

nicipal 

io de 

embre 

ancias 

rar el 

strado 

de la 

ateria 

etario 

ructor 

ructor 

dó dar 

anilla 

recho 



ST-JRC-55/2020 

6 

 

VII. Escrito integrantes planilla ganadora. El dos de diciembre, se 

recibió en la cuenta de correo electrónico de esta Sala Regional, 

escrito por el cual, quienes se ostentaron como integrantes de la 

planilla ganadora, realizaron diversas manifestaciones. 

 

VIII. Cierre de instrucción. En su momento, al considerar que no 

existía actuación pendiente por desahogar cerró la instrucción, 

quedando los autos en estado de resolución, la cual se emite en 

términos de los siguientes. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Primero. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ejerce 

jurisdicción y es competente para resolver el presente juicio de 

revisión constitucional electoral, por tratarse de un juicio promovido 

para controvertir una sentencia emitida por el Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo, entidad federativa que pertenece a la 

circunscripción donde esta Sala Regional ejerce competencia. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, 

párrafo tercero, base VI; 94, párrafo primero, y 99, párrafos primero 

y cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 184; 185; 186, párrafo primero, fracción III, inciso 

b), y 195, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, así como 3, párrafos 1 y 2, inciso d); 4; 6; 86, y 87, 

párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, así como el Acuerdo General de 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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Tribunal Electoral local ni existe disposición o principio jurídico de 

donde se desprenda la atribución de alguna autoridad de esa 

entidad para revisar y, en su caso, revocar, modificar o anular, 

oficiosamente o a instancia de parte, los actos impugnados, la cual 

deba ser agotada, previamente, a la presentación del presente 

medio de impugnación. 

 

e) Violación de algún precepto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Se cumple, en virtud de que el partido 

político actor aduce que la sentencia impugnada transgrede lo 

dispuesto en los artículos 14, 16 y 116 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

f) Violación determinante. Se considera que la demanda cumple 

con ese requisito, toda vez que de resultar fundada la propuesta del 

actor y determinarse anular la casilla impugnada 0645 básica, se 

materializaría un cambio de ganador en la elección. 

 

g) Que la reparación solicitada sea jurídica y materialmente 

posible dentro de los plazos electorales. Con relación a este 

requisito, cabe señalar que la reparación de los agravios aducidos 

por el partido actor es material y jurídicamente posible, en tanto que, 

de acoger su pretensión, habría la posibilidad jurídica y material de 

revocar la sentencia impugnada, con todos sus efectos jurídicos 

pues los ayuntamientos inician funciones el 15 de diciembre de 

2020. 

 

Tercero. Tercero interesado. Se reconoce al Partido de la 

Revolución Democrática el carácter de tercero interesado, en virtud 

de que el escrito mediante el cual comparece con tal calidad fue 

presentado dentro del término de setenta y dos horas a que se 
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De la lectura cuidadosa del escrito de demanda, se obtienen los 

siguientes.2 

 

El partido actor considera que se transgredió el principio de 

exhaustividad, toda vez que no se realizó un estudio pormenorizado 

de como acontecieron los hechos el día de la jornada electoral en la 

casilla 0645 básica y el conjunto de pruebas que fueron aportadas y 

adminiculadas, respecto de los agravios que expresó en la instancia 

anterior. 

 

Al respecto refiere que el tribunal local no valoró de forma atinada el 

escrito que intentó presentar su representante en día de la jornada, 

el cual, según su dicho, se negaron a recibirle, en éste hacía notar 

que el presidente de la mesa directiva era servidor público, situación 

que pretendió demostrar con un instrumento notarial. 

 

Deficiencia en el estudio del material probatorio que ocurrió con todo 

el material que al efecto aportó al juicio. 

 

Apunta que el responsable dejó de analizar y considerar que la 

irregularidad resultó determinante para el resultado en la casilla, ya 

que, bajo una perspectiva de carácter cualitativo, se demostró 

plenamente que derivado de la indebida integración de la mesa 

directiva de casilla, se evidenció que durante la recepción de la 

                                                            
2 Resulta innecesaria la transcripción de los agravios hechos valer por el promovente para 
cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, siempre y cuando 
se precisen los puntos sujetos a debate y se estudien los planteamientos de legalidad y 
constitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer. Sirve de apoyo a lo anterior, la 
jurisprudencia 2a./J. 58/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
de rubro CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO 
ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. 
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casilla, prevista en el artículo 384 fracción VIII del Código Electoral 

del Estado de Hidalgo. 

 

Lo anterior, no implica una afectación al promovente, pues no es la 

manera en que los agravios son estudiados lo que puede causar 

perjuicio, siempre que todos ellos sean analizados, en términos del 

criterio sostenido en la jurisprudencia 4/2000 de la Sala Superior, de 

rubro AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, 

NO CAUSA LESIÓN3.  

 

Octavo. Estudio de fondo. 

 

Los agravios son infundados. 

 

- Marco normativo. 

 

El principio de exhaustividad impone a los juzgadores, el deber de 

agotar cuidadosamente en la sentencia todos y cada uno de los 

planteamientos hechos por las partes durante la integración de 

la litis, en apoyo de sus pretensiones; esto es, si se trata de una 

resolución de primera o única instancia se debe hacer 

pronunciamiento en las consideraciones sobre los hechos 

constitutivos de la causa petendi, y sobre el valor de los medios de 

prueba aportados o allegados legalmente al proceso como base 

para resolver sobre las pretensiones, y si se trata de un medio 

impugnativo susceptible de abrir nueva instancia o juicio para revisar 

la resolución de primer o siguiente grado, es preciso el análisis de 

todos los argumentos y razonamientos constantes en los agravios o 

                                                            
3 Consultable en la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia electoral. 
Jurisprudencia, Volumen 1, p. 125. 
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plena de los electores en el momento de sufragar en la casilla correspondiente 
a su sección electoral, ante la sola posibilidad de que las autoridades 
enumeradas puedan inhibir esa libertad hasta con su mera presencia, y con 
más razón con su permanencia, en el centro de votación, como vigilantes de las 
actividades de la mesa directiva y de los electores, en consideración al poder 
material y jurídico que detentan frente a todos los vecinos de la localidad, 
con los cuales entablan múltiples relaciones necesarias para el desarrollo 
de la vida cotidiana de cada uno, como la prestación de los servicios 
públicos que administran dichas autoridades, las relaciones de orden 
fiscal, el otorgamiento y subsistencia de licencias, permisos o 
concesiones para el funcionamiento de giros comerciales o fabriles, la 
imposición de sanciones de distintas clases, etcétera; pues los ciudadanos 
pueden temer en tales relaciones que su posición se vea afectada fácticamente, 
en diferentes formas, en función de los resultados de la votación en la casilla de 
que se trate. En efecto, si se teme una posible represalia de parte de la 
autoridad, es factible que el elector se sienta coaccionado o inhibido y que esta 
circunstancia lo orille a cambiar el sentido de su voto, si se sienten amenazados 
velada o supuestamente, pues aunque esto no debería ocurrir, en la realidad se 
puede dar en el ánimo interno del ciudadano, sin que el deber ser lo pueda 
impedir o remediar, por virtud a la posición de cierta subordinación que le 
corresponde en la relación con la autoridad; es decir, resulta lógico que el 
elector pueda tomar la presencia de la autoridad como una fiscalización de la 
actividad electoral, con la tendencia a inclinar el resultado a favor del partido 
político o candidato de sus preferencias, que son generalmente conocidas en 
razón del partido gobernante. En consecuencia, cuando se infringe la 
prohibición de que una autoridad de mando superior sea representante de 
partido en una casilla, tal situación genera la presunción de que se ejerció 
presión sobre los votantes, presunción proveniente propiamente de la ley, si se 
toma en cuenta que el legislador tuvo la precaución de excluir terminantemente 
la intervención de las autoridades de referencia en las casillas, no sólo como 
miembros de la mesa directiva, sino inclusive como representantes de algún 
partido político, es decir, expresó claramente su voluntad de que quienes 
ejercieran esos mandos asistieran a la casilla exclusivamente para emitir su 
voto, pues tan rotunda prohibición hace patente que advirtió dicho legislador 
que hasta la sola presencia, y con más razón la permanencia, de tales personas 
puede traducirse en cierta coacción con la que resulte afectada la libertad del 
sufragio. 

 

Situación que en el caso no ocurrió, ya que, tal como lo estudió y 

valoró la responsable, el sujeto cuestionado no reúne las 

características para considerar que se actualiza la nulidad de casilla 

prevista en el artículo 384 fracción VIII del Código Electoral del 

Estado de Hidalgo. 

 

Se comparte lo señalado por la responsable, en el sentido de 

determinar que, si bien era cierto que Ansoni Pérez Galindo, ostenta 
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insuficiencias (materiales, de infraestructura o humanas) no implican 

la facultad para disponer de recursos públicos para la satisfacción 

de esas necesidades en el ámbito educativo.  

 

Menos aún que con motivo de su empleo tenga la posibilidad de 

influir en la decisión del electorado, pues ni siquiera tiene la 

posibilidad de estar frente a grupo en la impartición de clases en los 

planteles sujetos a su vigilancia. 

 

Contrario a lo referido por el actor, para arribar a lo anterior, la 

responsable valoró, entre otras, las documentables consistentes en 

el oficio suscrito por Ricardo González Valencia, Director de 

Administración del CEECyTEH del cual se desprende que Ansoni 

Pérez Galindo labora en dicha institución desde el año 2010, y que 

actualmente se desempeña como supervisor en la Dirección 

General y su sueldo bruto mensual es de once mil quinientos 

ochenta y dos pesos 28/100. 

 

También el oficio suscrito por el funcionario antes señalado por el 

cual informó que, de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de 

sueldos mensuales autorizado para el personal administrativo, 

técnico y manual, las funciones del supervisor son, entre otras, la de 

supervisar actividades académicas y administrativas, realizar 

trabajos de asistencia y elaboración e informes, entre otras. 

 

Igualmente, el oficio signado por Dalia Tolentino Ramírez, titular del 

órgano interno de control del CECyTEH, en el cual apunta que el 

ciudadano cuestionado es supervisor, adscrito a dicho órgano de 

control y que realiza funciones de asistencia y seguimiento a 

auditorias. 
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narrado, respecto de las calidades que debieron demostrarse, a 

efecto de lograr la nulidad pretendida. 

 

Razones por las cuales, como se ha dicho, la responsable se 

pronunció respecto de las pruebas ofrecidas, concluyendo que no 

podía tenerse por acreditado el supuesto pretendido por el actor. 

 

Es decir, no se tiene por acreditado que Ansoni Pérez Galindo haya 

realizado conducta o acción prohibida por la ley, como ejercer 

presión sobre los electores  

 

Tampoco se ha acreditado que el mencionado ciudadano tenga 

ciertas facultades relevantes y reconocimiento social como 

integrantes de la mesa directiva de casilla a fin de constituir una 

forma de presión hacia los votantes. 

 

Por lo tanto, no se tiene por acreditado que la presión a la que 

refiere el actor se haya materializado, y que haya podido modificar la 

voluntad del electorado ante el temor de sufrir un daño, y que tal 

conducta se viera reflejada en el resultado de la votación de manera 

decisiva, manteniéndose a salvo los principios jurídicos referentes al 

carácter libre y auténtico de las elecciones, así como la libertad y 

secrecía del voto, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 

objetividad. 

 

En suma, debe destacarse que al actor se limita a referir que el 

ciudadano Ansoni Pérez Galindo ejerció violencia el día de la 

jornada electoral y que es conocida su afinidad por el Partido de la 

Revolución Democrática, no obstante, sobre estos dichos, no aportó 

prueba alguna a fin de comprobar su dicho. 
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Por tanto, se ordena a la Secretaría General de Acuerdos, que, de 

recibirse escritos respecto de la vista otorgada, sean glosados al 

expediente. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 

 

Resuelve 

 

Único. Se confirma la sentencia impugnada. 

 

Notifíquese personalmente a la parte actora; por correo 

electrónico, al Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, al Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo, al Tercero Interesado y 

comparecientes, y por estrados tanto físicos como electrónicos a 

los demás interesados, los cuales son consultables en la dirección 

de internet 

https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=ST. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 27, 

28 y 29 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral; 94, 95, 98 y 101 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; así como la 

fracción XIV, y párrafo segundo del punto transitorio SEGUNDO, 

ambos, del Acuerdo General 4/2020, aprobado por la Sala Superior 

de este Tribunal, así como en atención al Convenio de Colaboración 

Institucional celebrado por este Tribunal con el Instituto Nacional 

Electoral, los treinta y dos organismos públicos locales y los treinta y 

dos tribunales electorales locales el ocho de diciembre de dos mil 

catorce, con el objeto de que las comunicaciones procesales que 

este órgano jurisdiccional realice a dichas autoridades electorales, 

nacional y locales, se lleven a cabo por correo electrónico. 
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